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RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N°   
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Aprueban condiciones y requisitos de 
elegibilidad, admisibilidad a trámite y la 

evaluación de calidad técnica de las 
inversiones registradas en la Plataforma 

de Registro, Evaluación y Seguimiento de 
Expedientes Técnicos (PRESET) del 

Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento 

MINISTERIO DE VIVIENDA, 
CONSTRUCCIÓN Y 

SANEAMIENTO 

 

Aprueban las condiciones y requisitos de elegibilidad, admisibilidad a trámite y la evaluación de calidad 
técnica de las inversiones registradas en la Plataforma de Registro, Evaluación y Seguimiento de Expedientes 
Técnicos (PRESET) del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, de conformidad con la Política 
Nacional de Agua Potable y Saneamiento, el Plan Nacional de Agua Potable y Saneamiento, los Planes 
Regionales de Agua Potable y Saneamiento, la Política Nacional de Vivienda y Urbanismo, la normatividad 
sectorial y de inversiones que, como anexo, forma parte integrante de la presente Resolución Ministerial. 

 
 


